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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del pago de los aranceles establecidos en el Artículo 16 de

la Ordenanza Tarifaria N° 1508 y sus modificatorias, a todo el Personal que desempeñe

funciones en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia y a su grupo familiar conviviente

con independencia de su situación de revista, incluyendo Personal de Planta Permanente

Transitoria, beneficiarios de los Planes Nacionales "Jefas y Jefes de Hogar" y Plar

Municipal de Empleo "Ushuaia Cambia", o de aquellos que en el futuro los reemplacen.

ARTICULO 2°.- Quedan excluidos del beneficio establecido en el Artículo 1° de la

presente, el Personal de Planta Política y De Gabinete dependiente del Municipio de la
cludad de Ushuaia.

ARTICULO 3°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a instrumentar los

mecanismos necesarios tendientes a efectivizar lo establecido en el Artículo 1° de la
presente Ordenanza.

ARTICULO 4°.- Derogase la Orderanza Municipal N° 675.

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

r"101ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 20/10/2004. 
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Provincia de Tierra del Ft ego,
e le I, del AWnt	 Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

NOV 2004

VISTO el expediente N° CD-06185/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/10/2004, por la cual se exceptúa del pago de los aranceles establecidos en

artículo 16 de la Ordenanza Municipal Tarifaria N° 1508 y sus modificatorias, a todo el

Pe-rsortat que de:;empeñe funciones en ámbito de la Municipalidad de Ushuaia y a su

grupo familiar conviviente, con independencia de su situación de revista, incluyendo

Personal de Planta Permanente, Transitoria, beneficiarios de los Planes Nacionales

"Jefas y Jefes de Hogar" y Plan Municipal de Empleo "Ushuaia Cambia", o de aquellos

que en el futuro tos reemplacen.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 7 4 7 oll rsancionada por el

Concejo De/ibenarte de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/10/2004,

por la cual se exceptúa del pago de los aranceles establecidos en el artículo 16 de ia

Orden	 Municipal Tarifaria N° 1508 y sus modificatorias, a todo el Personal que

desempñ funciones en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia y a su grupo familiar

convivie	 con índependencía de su situación de revista, incluyendo Personal
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de Planta Permanente, Transitoria, beneficiarios de los Planes Nacionales "Jefas y

Jefes de Hogar" y Plan Municipal de Empleo "Ushuaia Cambia", o de aquellos que en el

futuro los reemplaGen. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- CDmunicar. Dar ai Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia,

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2004 
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